
Sesión pública de las Cortes ordinarias del dia n de Ju
nio de 1823.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se dió cuenta de varios ofi
cios, con que el secretario de Gracia y Justicia remitía otros tantos decretos 
de las Cortes, sancionados por el ICey con la formula presenta en la Cons
titución. Leídos y publicados como leyes por el Sr. presidente , se mando pa
sar aviso al Gobierno par;', su promulgación solemne.

Se leyó por primera vez, y se mandó imprimir, un provecto de decreto 
sobre los bienes pertenecientes á las capellanías de sangre, presentado por la 
comisión de Legislación.

Presentó la de Corrección de estilo varias minutas de decretos que se ha
llaron conformes con lo resuelto por las CórUs.

Aprobaron estas el art eulo 3.0 del decreto sobre Pósitos , que la comi
sión de Agricultura presentó reformado en ios términos siguientes:

»> Se autoriza á los ayuntamientos para que inviertan el importe de la li
quidación prescrita en el artículo anterior en los suministros de las tropas 
constitucionales, y en los pedidos que se les hagan para lorinar almacenes y 
provisiones de plazas, ó mantener los ejércitos. Se íormaru la oficina corres
pondiente, dándose certificaciones á los pueblos a favor de los fondos de los 
pósitos , ios cuales se presentarán después á las Cortes para servir de datos err 
ia formación de montes píos de labradores.’’

Aprobóse el dictamen de la comisión de Guerra, la cual en vista de la 
consulta hecha por la diputación provincial de Sevilla sobre si el decreto de 
30 de Abril último, relativo á los desertores de la milicia nacional activa, 
comprendía á los que lo eran antes de dicha fecha, opinaba que no debiendo 
el expresado decreto tener fuerza retroactiva, solo comprendía á los deser
tores desde 30 de Abril último. •

Quedaron aprobados todos los artículos de que constaba un proyecto de 
decreto propuesto por la misma comisión de Guerra , á consecuencia de unas 
proposiciones hechas por el Sr. Moure sobre la organización de los batallones
de la milicia nacional activa.

D. Juan Manuel Calderón acudió al Gobierno solicitando el pago de 
62,434 reales, importe de lonas entregadas á la Marina antes de julio de 
1820, cuya cantidad no había percibido par hallarse preso por opiniones po
líticas. El Gobierno en su vista había mandado por JCeal orden de 2 3 de 
Enero de 1822 que se le pagase de los efectos excluidos en los arsenales de 
Cádiz y Cartagena. Este expediente , remitido por el secretario del Despacho 
de Hacienda, pasó á la comisión primera de este ramo, la cual era de dicta
men que en atención á los sufrimientos de Calderón por la causa de la liber
tad, se le abonasen los 62,434 reales en los términos aprobados por- el Go
bierno. Las Cortes se conformaron con este dictamen.

Conformándose igualmente con el de la comisión de diputaciones provin
ciales, mandaron devolver al Gobierno una exposición hecha por la de Pamplo
na , relativa al repartimiento de cierta cantidad para.gastos de la Sociedad eco
nómica y otros establecimientos de pública utilidad.



Fn virtud del dictamen de la misma comisión se pasó á informe del Go
bierno una exposición del ayuntamiento constitucional de Santa María de Cal
das , á fin de que se le autorizase para adoptar varios arbitrios con que atender 
á la reparación del muelle y otras obras públicas.

La comisión de casos de responsabilidad en vista de la queja dada por va
rios vecinos do Parada contra su Alcalde constitucional D. Antonio López Ro
dríguez , opinaba haber lugar á formación de causa contra él. St acordó que 
este d.ctamen quedase sobre la mesa para instrucción de los señores diputados.

A consecuencia del dictamen de la misma comisión se pasó á informe del 
Gobierno una queja dada per Joscf Samper contra varios magistrados de la 
Audiencia de Valencia.

Se halló conforme con lo aprobado por las Cortes la minuta de decreto so
bre libre cultivo y venta del tabaco, presentada por la comisión de Corrección 
de estilo.

II izo en seguida el Sr. Galiano la siguiente proposición.
» Atendida la situación en que se halla la Patria, pido á las Cortes se sir

van llamar al Gobierno para enterarse á fondo de nuestra posición , y saber 
qué providencias se han tomado para poner en seguridad la persona de S. M. 
y las Cortes, y en vista de lo que los Ministros contestaren acordar lo que se 
crea conveniente.”

Hecha esta proposición desenvolvió el autor de ella los fundamentos en que 
la apoyaba.. Manifestó el peligro en que se hallaba la nación; la necesidad de 
grandes esfuerzos para salvarla, y la urgencia con que debía ponerse en salvo la 
persona del Rey y la Representación nacional. Recordó los ejemplos de Ña
póles y el Piamonte, y con especialidad lo que acababa de suceder con el Rey 
de Portugal, y concluyó diciendo que las Cortes jamas cederían; y que si es
tuviese decretado que hubiesen de perecer, perecerían con gloria dejando siem
pre ileso el honor nacional.

Habiéndose declarado la proposición del Sr. Galiano comprendida en el 
artículo ioodel reglamento, y admitida á discusión, fue aprobad' con una adi
ción del Sr. Argiielles, reducida á que las Cortes se mantuviesen en sesión 
permanente hasta haber conseguido el objeto que se habían propuesto.

Mientras se presentaban los secretarios del Despacho se dió cuenta de va
tios expedientes, y se aprobaron diferentes dictámenes de comisiones de poco 
ínteres, como igualmente la proposición que sigue del Sr. Seoane.

» Pido á las Cortes que no se proceda á la discusión del repartimiento de 
las contribuciones ordinarias, remitid© por el Gobierno, sin que se halle pre
sente á ella el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.”

Hallándose ya en el Congreso los secretarios dei Despacho se leyó de 
nuevo Ja proposición del Sr. Galiano, y en seguida manifestó el Sr. Alava 
su deseo de que siendo aquella sesión de la mayor importancia , se siguiesen 
en ella exactamente todas las disposxioncs del reglamento , no permitiendo 
que los expcctadores diesen la mas mínima señal de aprobación ó desaproba
ción ; á lo que contestó el Sr. presidente, que en el caso de que los expecta- 
dores olvidasen su deber usaría de las facultades que le concede el reglamento. 
A continuación hizo el Sr. Galiano varias preguntas al secretario del Despa
cho de la Guerra relativas á la posición y fuerzas del enemigo; y enterado 
de ellas por extenso, preguntó de nuevo: ¿qué providencias se habian toma
do para poner á cubierto de toda tentativa á la persona de S. M. y á la Re—



presentación nacional ? A lo que contestó el secretario interino del Despacho 
de la Gobernación de la Península, que previendo el Gobierno que los fran
ceses tarde ó temprano podian, aunque contra toda regla militar, invadir la 
Andalucía, había reunido una junta de generales y otras personas de la ma
yor confianza, y á fin de explorar su Opinión les habia propuesto dos cuestio
nes, á saber: si en todo el mes de Junio intentasen los franceces invadir la 
Andalucía , atendido el número y posición de nuestras fuerzas, ; habría pro
babilidad de impedir la invasión? Y si no hubiese esta probabilidad, <á qué 
punto deberían trasladarse el Gobierno y las Cortes? Que estas dos cuestio
nes se habían discutido en junta presidida por el mismo ministerio, y que al 
paso que todos los votos estuvieron conformes en la negativa con respecto í 
la primera cuestión, lo estuvieron también con respecto á la segunda, convi
niendo en que el único punto de seguridad era la Isla Gaditana.

Repitiéronse los avisos (continuó el secretario del Despacho), unos con
fidenciales , otros vagos de los movimientos de los franceses; y deseando el 
Gobierno pr-oceder en este asunto con la madurez correspondiente , propuso 
por escrito las mismas cuestiones á la referida junta , la cual contestó en los 
términos que lo había hecho verbalmente. Con las noticias de ayer se dió 
cuenta de todo á S. M.; y el Rey , conformándose con el dictamen del mi
nisterio , y arreglándose á lo prevenido en la Constitución, mandó se consul
tase al consejo de Estado, el cual se reunió inmediatamente: estuvieron en éí 
los secretarios del Despacho hasta las once de la noche, y creyendo el Conse
jo que era imposible dar en el acto su parecer , lo suspendió hasta el dia si
guiente , ofreciendo que se declararía en sesión permanente hasta evacuar la 
consulta. Esta se recibió anoche , y en efecto el Consejo convenia con el dic
tamen de la junta de generales, apoyando la absoluta necesidad de trasladarse 
las Cortes y el Gobierno , variando solamente en cuanto al punto de trasla
ción , que creía debía ser Algeciras. Inmediatamente el ministerio informó á 
S. M. del resultado, y en este momento no puedo decir otra cosa sino que 
S. AI. hasta el instante de nuestra salida no ha llegado á resolver definitiva- 
mente. De todos modos puedo asegurar á las Cortes que el ministerio, en lo 
que cabe en su posibilidad , ha hecho y hará cuanto debe.

En fin después de otras varias preguntas y repuestas el Sr. Galiano invitó á 
las Cortes á dirigir su voz al Rey sin intermedio alguno entre la Representa
ción nacional y su Real persona, pues era de sospechar que los ministros no 
tuviesen la confianza necesaria de S. M. para llevar al cabo la medida impor
tante de la traslación; y en su consecuencia formalizó la proposición de que 
se enviase un mensage á S. M. para manifestarle la necesidad de abandonar á 
Sevilla para no caer etí manos de los enemigos de la Nación y de su Real 
persona. A esta proposición hizo dos adiciones el Sr. Arguelles , la una di
rigida á que en la traslación se entendiese incluida toda la familia Real , y la 
otra para que se señalase para punto de traslación la Isla Gaditana, y la sa
lida para el dia siguiente al medio dia.

Impugnaron esta última adición los Sres. Benito, Falcó y Adan : el pri
mero porque suponía que las Cortes no tenían facultad para determinar el 
punto á que debía trasladarse S. M.; el segundo porque opinaba que debía 
esperarse la resolución del Rey , y porque en su concepto la Isla Gaditana no 
ofrecía toda la seguridad que se quería suponer; y el tercero porque conside
raba muy dilatado el término que se fijaba para la partida, debiendo verifi-



cnrse según su dictamen al momento, por exigirlo asi el estado de indefensión 
en que se hallaba Sevilla , y la escasez de noticias acerca de Jos puntos que 
ocupaban los enemigos. A pesar de estos reparos la proposición y las adicio
nes fueron aprobadas ; y expedido el correspondiente aviso al Gobierno, se 
recibió á breve rato un oficio del secretario del Despacho de Gracia y Justi
cia, interino de la Gobernación déla Península, anunciando que S. M. ha
bía señalado la hora de las cinco de aquella tarde para recibir la diputación 
que había de anunciarle , conforme á la proposición del br. Galiano, la necesi
dad de trasladarse á la Isla Gaditana.

Para componerla nombró el Sr. presidente á los Sres. Valdés (I). Ca
yetano), Becerra, Flores Calderón, Abreu , Benito, Monte, Piat , Surrá, 
Aillon, Tornas, Trujillo, Montesinos, Suarez, Llórente, y los dos señores 
secretarios mas modernos.

Mientras llagaba la hora de la salida se aprobó una proposición del señor 
Zulueta , reducida á que se autorizase al Gobierno para que pudiese reunir y 
otorgar iguales auxilios que á los beneméritos milicianos de Madrid , á los de 
Sevilla y ciernas pueblos que quisiesen seguir al Gobierno, formando cuerpos 
con la denominación de su mismo pueblo ó provincia.

Llegada la hora de las cinco salió la diputación para palacio , y habien
do vuelto de su comisión al cabo de media hora , el Sr. Valdés (j D. Caye
tano ) , su presidente , dijo : La diputación se ha presentado a S. M. , le luí he
dió presente que las Cortes quedaban en sesión permanente , y habían deter
minado trasladarse de hoy á mañana sea un las noticias que había y según el 
estado de las cosas , pues si ios enemigos hacían algunas marchas forzadas no 
darían lugar á la traslación; y que por lo tanto convenía la sal.da de su iReal 
persona y familia y de las Cortes á la Isla Gaditana. Suplicó asimismo á 
S. M. que tuviera la misma bondad que en Madrid cuando determinó trasla
darse a Sevilla. S. M. contestó, que su conciencia y el afecto que profesaba 
á sus súbditos no le permitían salir de aquí : que como particular no tendría 
inconveniente en hacer este y cualquiera otro sacrificio; pero que como Rey 
no se lo permitía su conciencia. Repuse á S. M. que su conciencia estaba sal
va , pues aunque como hombre podía errar, como Monarca constitucional no 
Tqnia responsabilidad alguna , ni otra conciencia que la de sus Consejeros 
constitucionales y de los Representantes de la Nación, sobre quien estribaba 
la salvación de la Patria. Y le añadí que S. AI. podía oir, si gustaba, a cual
quiera de los demas individuos de la diputación que me acompañaban , y qui
siera esforzar Jas reflexiones que acababa de poner en su consideración. S. M. 
contestó: «He dicho.” La diputación pues ha cumplido con su encargo. y 
lince presente á las Cortes que S. M. no tiene por conveniente la traslación.

lomó entonces la palabra el Sr. Galiano, y suponiendo que la negativa 
del Rey, y su resistencia á librarse de sus enemigos no podían dimanar sino 
de hallarse S. M. en un estado de delirio momentáneo, creyó haber llegado 
el caso que señala 3a Constitución, en el cual se considera al Rey imposibili
tado moraimente , y en su consecuencia hizo la siguiente proposición :

«Pido á las Cortes que en vista de la negativa de S. M. á poner en salvo 
su Real persona y familia de la invasión enemiga, se declare que es llegado el 
caso de considerar á S. M. en el del impedimento moral señalado en el artí
culo i‘>7 de la Constitución , v que se nombre una Regencia provisional, 
que para solo el caso de la traslación reúna las facultades del poder ejecutivo/'



Declarada esta proposición comprendida en el art. ico deL reclámenlo, 
r admitida á discusión, habló contra ella el Sr. Vcea Infanzón, maníféstanuo 
que minea dudó que se quisiese llevar el Gobierno a Cádiz cuando en Madrid 
se cLcrctó su traslación á Sevilla; que la Isla Gaditana estaba expuesta al con
tagio: que Alinee ¿ras y luego Ceuta ofrecían un asilo menos expuesto, y que 
á todo evento Gibraltar mismo podida acoger ai Gobierno; y habiendo indi
cado ademas alguna duda sobre Ja inteligencia de la contestación de S. AI., su
poniendo que la necat'lva no debía entenderse respecto a la tunda de Sevilla, 
repuso el Sr. Váleles (D. Cayetano) que S. Al. había hablado precisamente 
de su salida de Sevilla, y que en este concepto, habar d.clio ?? que no saldría 
de aquí.” Intorpelósc con este motivo a petic.on deí Sr, loner (_ D. Joaquín) 
el testimonio de todos los Sres. diputados que componían la d,potación , a fin 
de que atestiguasen acerca de la exactitud con que el Sr. presidente de la mis
ma había referido las palabras de S. AI. , comí) en efecto lo atestiguaron uná
nimes dichos Sres. diputados, expresando que S. Al. habar Labiado de la sali
da de Sevilla. Enseguida el Sr. secretario Soria, como presencial del acto, 
anadio que la secretaría certificaba >? que ¡as expresiones terminantes c!e S. Ai. 
fueron que su conciencia y ei afecto que profesaba á sus subditos no le per
mitían salir de Sevilla.”' Después de esta explicación continuo el Sr. Vega 
Infanzón su discurso , ind'cando en el progreso de él , que podría acordarse 
un nuevo nrensage á S. AL

Refutó el Sr. Arguelles los argumentos del Sr. Vega Infanzón, confe
sando desde luego que efectivamente había habido la intención de llevar el 
Gobierno á Cádiz en el caso de que ios franceses continuasen su incursión, en 
lo cual no había misterio alguno como partea indicarlo el Sr. Vega, y que 
ademas el Rey mismo había señalado en Aíadrid el pueblo de Sevilla para 
su traslación. Que el verificarla á Algeciras era retardar solo algún d¡a la 
sorpresa que podían hacer del Gobierno los enemigos, imposibihtando con 
mucha facilidad la salida para Ceuta, que tampoco ofrecía comocúdad algu
na para la residencia del Gobierno , ademas del inconveniente de hallarse 
fuera de la Península. Que la epidemia en Cád.z era eventual , y ei riesgo de 
ser sorprendido el Gobierno en Sevilla ít otro punto era c.erto , y que la 
resolución de refugiarse á Gibraltar era hasta ridicula : pues en el mero he
cho de meterse* en una plaza extranjera estaba dismito el Gobierno , objeto 
principal de ruesfos enemigos. Tamb.en 'impugno la propovc.on ei Sr. Ro
mero invocando el artículo lyó del reglamento interior de las Cortes, en 
que se previene que estas para asegurarse de si Ira llegado <» nc> C caso de la in
habilidad física o mora! de i Rey, oigan previamente el dxtamen de una junta 
de los médicos de cámara , lo cual suponía que la imposibilidad moral de que 
habla el articulo 187 de la Constitución , se refiere única y precisamente el ca
so de demencia ú otra enfermedad semejante, pues de lo contrano seria ri
diculo exigir el dictamen de una juma de facultativos; y para Levar ácLcto la 
traslación acubaba el Sr. Romero proponiendo que las Cortes la decretasen por 
sí, nombrando una comisión que cuidase de la pronta y rápida cjecuc.on de 
este acuerdo. Contesto el Sr. Oh ver que el art culo niel reglamento solamente 
hablaba del caso de la enfermedad , v de rmetan mí d • se extendía á los de— 
mas casos comprendidos en los artículos 1 V.6 , 1U- v 16: de la Con.-t.tucion, 
en los que se habla de cualquiera causa de im.po Juhd.id; que el articulo cLl 
fe: lamento no coiixgi cnd:a la unpos-.bji aÚkí lisa a que p voceo ni <ael cautiverio



del Rey , pues era imposible y ridículo que eñ semejante caso se esperase la 
consulta de los facultativos; y que por último las Cortes tenían facultad para 
revocar, alterar ó ampliar el reglamento en virtud del artículo 127 de la 
Constitución.

Replicó el Sr. Romero que el caso del cautiverio citado por el señor 
preopinante era de imposibilidad física, y no de imposibilidad moral.

Declarado el punto suficientemente discutido se procedió á la votación, 
y la proposición del Sr. Galiano fue aprobada.

Aprobóse también otra del misino Sr. Galiano, reducida á que mientras 
se nombraba la Regencia se mandasen venir á la barra al comandante gene
ral , intendente y gobernador de la plaza.

A propuesta del Sr. Infante se nombró en seguida una comisión que pro
pusiese el número y personas que habían de componer la Regencia. Forma
ban dicha comisión Jos Sres. Arguelles , Gómez Becerra, Cuadra, Alava, 
Escobedo , Infante, Isturiz , Salvato y Florez Calderón.

Retirados para cumplir con su encargo volvieron poco después al salón 
presentando su dictamen, reducido á que la Regencia fuese compuesta de tres 
individuos, debiendo en ¿u concepto nombrarse á los Sres. D. Cayetano Val— 
dés, diputado á Cortes, presidente; D. Gabriel Ciscar, consejero de Estado, 
y D. Gaspar Vigodet, también consejero de Estado. Aprobaron las Cortes 
este dictamen.

Pidió el Sr. Riego que los Regentes prestasen inmediatamente el juramen
to prevenido por la Constitución. Observó el Sr. Galiano que los Sres. Val- 
des y Ciscar podían prestarle inmediatamente; pero que esta ceremonia po
dría diferirse con respecto al Sr. V'godet, pues nombrado comandante gene
ral del distrito se hallaría ocupado en asuntos de la mayor gravedad.

Leyéronse los artículos de la Constitución que tratan del modo como deben 
prestar juramento los individuos de la Regencia.

Por un oficio del secretario interino del Despacho de la Gobernación 
de la Península, fecho á las siete de esta tarde, las Cortes quedaron enteradas 
de que se habian tomado y continuaban tomando todas las providencias corres
pondientes para asegurar las libertades patrias, y la conservación del orden y 
tranquilidad pública.

Mandáronse agregar á las actas los votos particulares siguientes: délos Se
ñores Quiñones y Romero contrario á la resolución de las Cortes , por la 
cual declararon hallarse S. M. en el caso del artículo 1ÍI7 de la Constitución; jr 
de los Sres. Lamas, Alcántara, Enlate, Diez, Jiménez y Ruizdel Rio con
trario á la aprobación de la proposición del Sr. Galiano para que se nombrase 
una Regencia provisional.

Se leyó y halló conforme con lo acordado por las Cortes la minuta de de
creto que presentó la comisión de Corrección de estilo sobre el nombramien
to de la Regencia.

Habiéndose presentado para prestar el correspondiente juramento los dos 
Sres. Regentes D. Cayetano Valdés y D. Gabriel Ciscar , se leyeron los arts. 
de la Constitución que tratan de este acto, y se nombró para acompañar á la 
Regencia á Palacio á los Sres. Riego, Llórente, Flores Calderón y Aillon. En 
seguida los dos Sres. Regentes prestaron el juramento, y sentados debajo deí 
solio, c! Sr. presidente de las Cortes les dirigió una breve alocución, manifes
tándoles la necesidad en que se había hallado la Representación nacional de lo



mar una providencia de aquella naturaleza, y la esperanza que tenia de que su 
patriotismo y firmeza llevarian felizmente á cabo la empresa para que habían 
sido nombrados- Contestó el Sr. Presidente de la Regencia , expresando cuan
to sentían la situación en que pérfidos consejeros habían puesto á S. M. , al 
que deseaba ver muy presto repuesto en toda Ja plenitud de su autoridad: que en 
cuanto á él no omitiría esfuerzo alguno para conseguir el objeto que las Cor
tes se habían propuesto, y que como nunca había manchado su nombre (aun
que algunas veces hubiese sido batido), esperaba conservar ileso su honor aun 
en esta ocasión , en la cual si fuese necesario > sabria morir con gloria por sal
var la Patria.

Concluido este breve discurso bajaron del trono los Regentes , y acompa
ñados de la Diputación nombrada conforme al art i/o del reglamento, sa
lieron del Congreso entre repetidos vivas y aplausos.

A continuación se mandó agregar á las actas un voto particular del Señor 
Sánchez, contrario á Ja resolución por la cual las Curtes habían nombrado 
la Regencia provisional.

Poco después entró también á jurar su cargo el Sr. Regente Vigodet, á 
quien asimismo dirigió el Sr. Presidente una breve alocución análoga a las 
circunstancias, á la que contestó en iguales términos el Sr. Regente.

A propuesta del Sr. Canga Arguelles se nombró una comisión cspecal 
para que se entendiese con el Gobierno acerca de los medios de traslación. Para 
formarla nombró el Sr. Presidente á los Sres. Ferrer ( D. Joaquín), Canga 
Arguelles, Infante, Escobedo y Sánchez.

Entró la diputación nombrada para acompañar á la Regencia, y su presi
dente el Sr. Riego hizo presente que ia Regencia quedaba instalada , y que los 
aplausos y demostraciones de alegría, con que habia sido acompañada , manifes
taban que el pueblo español deseaba que se adoptasen las medidas enérgicas que 
reclamaban las circunstancias.

Algún tiempo después las Cortes quedaron enteradas por un ofic'o dei 
Presidente de la Regencia, dirigido al de las Cortes, que esta había quedado 
instalada á las once de la noche en el palacio Arzobispal.

Siendo las tres de la mañana, anuncio el Sr. Presidente que habia sabido 
que la Regencia no habla encontrado obstáculo alguno, y que todas las auto
ridades asi civiles como militares la habían reconochlo; de consiguiente r.o pa
reciendo necesario que las Cortes permaneciesen rain-das, deseaba sAer si se 
suspendería por algunas horas la ses'on. Habiendo opinado los Sres Galán o, 
Sauvedra y Soria que las Cortes no estaban en el caso de interrumpir su se
sión , ya porque el objeto por el cual se habian declarado en ses'on perma
nente no estaba cump^do , ya porque pudiera ofrecerse algún incidente ines
perado que exigiese su cooperación, se declaró por unanimidad que las Curtes 
continuarían reunidas.

Asi lo verificaron hasta las siete de la tarde, en que los señores secretarios 
recibieron un oficio del interino del Despaci o de la Gobernación de ia Penín
sula , el cual participaba que á las seis y media de aquella misma tarde ha
bian salido SS. M\l. y A A. para la ciudad de Cádiz , sin que hubiese habido 
alteración alguna en la tranquilidad publica: añadiendo que la Regencia pro
visional del Reino se disponía á partir inmed.atañiente.

Pintonees tomó la palabra el Sr. Guises, y suponiendo que se quisiese ha
cer un convenio con los franceses, igual al que hizo en Madrid el general



jas para conservar el orden, manifestó la necesidad de que ]a artillería de k 
pie de aquel departamento no fuese del número de las tropas que habían de 
ser relevadas por las francesas, siendo indispensable que se trasladasen inme
diatamente á la Isla Gaditana, per cuya razón extendió la proposición siguien
te, que después de una breve discusión fue aprobada:

» Teniendo entendido que la tropa de artillería de á pie de este departa
mento-no ha recibido orden , ni está comprendida en ninguna de las secciones de 
la, que debe salir para la Isla Gaditana , y siendo de suma importancia la con
servación ile dicha tropa , pido á las Cortes que autorice al Sr. Presidente para 
que indague del gefe militar, en delecto de la Regencia , ó de alguno de los 
secretarios del Despacho , ei destino futuro que podrá dársele.”

Aprobóse enseguida otra proposición del Sr. I-error ( D. Joaquín), redu
cida á que las Cortes suspendiesen sus sesiones en Sevilla para continuarlas en 
la Isla Gaditana el 18 del actual , ó antes si fuese posible, y que para su con
vocación quedasen autorizados jos Sres. Presidente y Secretarios, como para 
proveer á todo cuanto ocurriese de urgente durante el viage que iban á em
prender.

Se leyeron los votos particulares siguientes de los señores Sangenis , Cuevas, 
Lasala , Sarabia y Jaimes , contrario á la aprobación de la proposición del se
ñor Galiano sobre el nombramiento de la Regencia, el mensage verbal en
viado á S. M., y todo lo demas que tenia relación con estos asuntos. De los 
señores Taboada, Martí, Rom, Gon/alez (1>. Casildo) , Prado, Cano y 
Roig, contrario á la aprobación de la misma proposición del señor Galiano, 
y de la relativa al expresaio mens-age , y el de ¡os señores ¿míate y vjuiuones,
contrario á la aprobación de esta misma proposición.

Siendo ya las odio de la noche del dia 12 levantó el Sr. Presidente la se
sión comenzada A la hora de las 1 1 del día anterior , anunciando confor me á 
la proposición aprobada del Sr. Ferrer ( D. Joaquín) que las Cortes suspen
dían sus sesiones en Sevilla para continuarlas en la Isla Gaditana. Tomas 
Jener , Presidente. r= Domingo Eulogio de la Torre, Diputado Secreta
rio. = Francisco de Paula de Soria , Diputado Secretario.

Nota. En la sesión pública de 21 de Junio de 1823 acordaron las Cor
tes que se agregase al acta de las de los días r 1 y 12 del mismo el decreto so
bre cesación de la Regencia provisional, cuyo tenor es el siguiente :

La Regencia provisional del Reino en vista de haber llegado ya S. M. á 
esta Isla Gaditana , y sabedora en este momento de que ha llegado también 
suficiente número de Diputados para deliberar en Cortes , declara que desde 
ahora debe cesar y cesa absolutamente en el ejercicio de las facultades corres
pondientes al poder ejecutivo que le fueron concedidas hasta este caso por el 
decreto de las mismas Cortes de 11 del actual. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis que se imprima publique y circule. = Cayetano 
Valdés, Presidente. = Gabriel Ciscar. = Gaspar Vigodet, = En San Fernan
do á 15 de Junio de 1S23.”

CADIZ, EN LA IMPRENTA NACIONAL,
AÑO DE 1823.


